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INFORME SECRETARIAL.  Nimaima – Cundinamarca, dos (2) de diciembre de 
dos mil veinte (2020), se le informa señora Juez, que el 27 de noviembre de 2020, 
la parte demandante allego al Despacho en un (01) folio, la liquidación del crédito 
ordenada en el auto de fecha 24 de septiembre julio de 2020. 
 
Sírvase proveer.   
 

JOSE DE FALCO AVILA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
 

Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Radicado Interno: 25 489 40 89 001 – 2019 – 00006-00 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se le corre traslado a la parte 
demandada de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, por el 
término de tres (3) días, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del 
artículo 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUZ PATRICIA HERRERA BERMUDEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 
NIMAIMA-CUNDINAMARCA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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